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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un pies. . ... 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas, no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF^sixte oÆçisul.

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS.

SS.‘ MM. y Augusta Real 
familia continúan sin novedad 
en sü importante salud. 

(Gaceía del 22 de Septienibre de 1902.)

■ismtmitti.
Núm. 2.864.

HUSraifl DE INSÍMCCION PÚBLICA 
y Bellas Artes. :

(conclusion)

las Juntas locales de prime
ra enseñanza.

Art. 20. Las Juntas locales 
^0 primera, enseñanza se com
pondrán:

Del Alcalde, Presidente.
De un Concejal Sindico.
Del Cura párroco: si hubiere 

^ás de uno, el que designe el 
Diocesano.

Del Juez municipal.
De los Directores del Instituto 

y Escuelas superiores y profe
sionales.

Del Subdelegado de Medicina, 
io hubiere, y en su defecto, de 

^^n Médico municipal.
De tres padres de familia y de 

os niadresde familia en poblacio- 
008 que pasen de 10.000 habitan- 

reduoiéndose este número á 
0^ y una respectivamente en las 

R'^0 no lleguen á dicho vecin
dario.

En las poblaciones en que no 
hubiereSubdelegadode Medicina, 
el Gobernador nombrará el Médi
co que ha de formar parte dé la 
Junta local. La misma Autoridad 
nombrará los Vocales en concep- 

’ Iode padres y madres,dé familia, en 
virtud de propuesta hecha por el 
Ayuntamiento. En la propuesta 
y en el nombramiento se aplicará 
á las Juntas locales lo dispuesto 
para las provinciales en el artí
culo 4."

El Vocal Concejal Síndico ce
sará cuando deje de desempeñar 
tal función en el Ayuntamiento, 
aun cuando continúo siendo Con- 
céjal.

El Secretario del Ayuntamien
to lo será también de la Junta 
local de primera enseñanza.

Art. 21, Los Vocales electos 
de la Junta local se renovarán 
por mitad cada cuatro años, 
pudiendo sor reelegidos.

Art. 22. Las Juntas locales 
celebrarán sesión ordinaria una 
vez al mes por lo menos, y siem
pre que el Inspector visite las 
Escuelas de la localidad, sin per
juicio de las que considere con
venientes el Alcalde Presidente, 
y de las extraordinarias que soli
citen por escrito dos ó más Vo
cales.

Art. 23. Son aplicables á las 
sesiones de las Juntas locales lo 
dispuesto en los arts. 9.”, 10, 11, 
12 y 13, y en los párrafos segun
do, tercero y cuarto del 7."

Art. 24. Queda en vigor el 
artículo 65 del reglamento gene- 

ráí para la administración y ré- 
ginien de la Instrucción pública 
de 20 de Julio de 1859, referente 
á las atribuciones que como Au
toridad civil competen á los Al
caldes en el gobierno de la ense
ñanza.

Art. 25. Corresponde á las 
Juntas locales:

1,® Realizar mensuaimente 
por medio del Vocal de turno la 
visita á las Escuelas públicas, ofi
ciales y no oficiales, que existan 
en el término de su jurisiiceioa, 
para juzgar los resultados que 
produzca el método y régimen 
que el Maestro tenga establecido, 
y dar cuenta á la Junta provin
cial de lo que considere digno de 
corrección ó reforma.

2 .° Presidir los exámenes 
anuales y reparto de premios en 
las Escuelas.

3 .° El Vocal Médico está obli
gado á visitar mensualmente 
las Escuelas, tanto oficiales como 
las no oficiales, en inspección 
higiénica y sanitaria.

4 .® Cuidar de la higiene, dis- 
oiplinay moralidad do las.Escue
las, á cuyo fin la Corporación y 
cada uno de sus individuos, ten
drán acceso en ellas en cualquier 
momento. ,

5 .” Procurar la creación de 
Escuelas en los grupos de pobla
ción que no las hubiere, y que 
por su diátancia de las existentes 
no sea posible la asistencia de los 
niños, así como el aumento del 
número do las que existan si no 
fueren bastantes á satisfacer las 
necesidades do la enseñanza.

6 .” Vigilar por que las perso
nas obligadas á enviar sus hijos 
ó pupilos á las Escuelas cum
plan puntualmente con esta obli
gación. .

7 .® Procurar la construcción, 
conservación y reparación de los 
edificios destinados á Escuelas, 
y de que éstas no carezcan del 
mobiliario y enseres necesarios.

A estos efectos promoverán las 
donaciones en ipetálico y en 
especies aprovechables para cual
quiera de los fines indicados, in
teresando la formación de asocia
ciones de personas de respetabili
dad y prestigio para la mejor 
recaudación de recursos.

8 .° Las Juntas locales procu
rarán sostener la mayor armonía 
posible con los Maestros, tenien
do en cuenta que su acción y el 
celo y pericia de los Maestros 
deben ser fuerzas coadyuvantes 
al noble fin de la instrucción.

9 .® Dar cuenta á la Junta 
provincial de cualquier irregula
ridad qne notaren en la conducta 
pública y privada do los Maestros.

10 . Prestar á éstos y á los 
Inspectores el apoyo que deman
den para el mejor desempeño de 
su cargo.

11 . Oir las quejas y reclama
ciones que s© presenten contra 
los Maestros, por negligencia ó 
abandono en el cumplimiento da 
sus deberes, mala conducta, trato 
indebido á los alumnos, ó por 
cualquier otra falta; comprobar 
tales quejas, y si resultaren cier
tas, hacer á los Maestros las ad-
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por causas justificadas, para la 
no asistencia de los alumnq.s á la 
Escuela, indicando en cada uno 
el tiempo y causas por que se 
concede.,Si el permiso fuese por 
causa de enfermedad, no se per
mitirá el reingreso en la Escuela 
sin informe favorable del Vocal 
Médico.

Los Maestros llevarán el libro ' 
de asistencia de los alumnos 
autorizados, dando parte á la Jun
ta de las faltas que cometan.

18. Aceptar,' bajo recibo ó 
inventario, las donaciones de ob
jetos útiles á la enseñanza.

19. Interesar de las personas 
pudientes de la localidad la dona
ción de objetos,que puedan sqr 
repartidos como premios á los 
alumnos que se diátingaú'duran
te el curso escolar por su asidui
dad, comportamiento y aplica
ción. , .

20. Formar anualmente la 
estadística escolar, remitiéndola 
á la Junta provincial.

21. Realizar cada cinco años 
el censo escolar del territorio de 
su demarcación, conforme á mo
delos que se publicarán por el 
Ministeriodelnstrucción pública.

22. Examinar óinformar,con 
vista del inventario, y teniendo 
en- cuenta las necesidades de la 
enseñaza, el presupuesto demate
rial que formulen los Maestros, 
remítióndolo á lá Junta provin
cial para su aprobación.

23. Fómentar la creación y 
desarrollo do los Museos escolares 
con los objetos que so recojan en 
los paseos instructivos que los 
alumnos realicen bajola dirección 
de los Maestros, remitiendo los 
ejémpíáres sobrantes á la Junta 
provincial para que pueda distri
buirlos entre otras Escuelas do la 
provincia que carezcan de ellos.

24. También corresponden á 
las Juntas locales las atribucio
nes que en el art. 15 se asignan 
á las provinciales bajo los núme
ros 22, 24 y 25.

25. Suplirías deficiencias que 
en la enseñanza se notan, espe
cialmente en las pequeñas locali
dades, por abandonar los niños la 
Escuela antes de encontrarso re
gularmente instruidos, facilitan
do todo lo posible la enseñanza 
de adultos y las especiales de apli
cación.

26. Llevar el libro registro 
de la personas que en su demar
cación se dediquen á la enseñan
za primaria con carácter no 

, oficial.

vertencias convenientes, y si no 
se corrigiesen, dar cuenta de ello 
á la Junta provincial.

12. Cuidar que los Maestros 
dirijan personalmente la educa
ción é instrucción de los niños 
que estén á su cargo, oc.upándose 
con igualsolicitud de todos, sin 
perder ocasión de inculcarles los 
preceptos de la moral é inspirar
les el sentimiento del deber y el 
amor á la patria.

13. No permitir que el local 
de la Escuela y el menaje se ocu
pen en objetos distintos de là ins
trucción.

14. Ño permitir que dentro de, 
la Escuela ejerzan los Maestros 
oficios que les impidan cumplir 
asiduamente las obligaciones del 
Magisterio, y que se dediquen á 
la enseñanza primaria con carác
ter particular, ya sea en el local 
de la Escuela, éñ la casa habita
ción ó en cualquier otro. .

15. Dar las posesiones y ceses 
á los Maestros y- Auxiliares, ya 
sean en propiedad ó interinamen
te, comunicándolo inmediata
mente ala Junta provincial.

Los Maestros recibirán y entre
garán bajo inventario él edificio 
y enseres de las Escuelas, y están 
obligados a cuidar do su conser
vación y son responsables de las 
faltas que hubiere.

16. Llevar el libro inventario 
de los edificios y material de en
señanza con la debida separación 
para cada una de las Escuelas, en 
el que conste relación detallada 
del edificio, su estado de conser
vación, condiciones y capacidad 
de las clases, v relación detallada 
del material de enseñanza, indi
cando el estado de su conserva
ción por el uso. Asimismo recibi
rán' y entregarán bajo inventario 
á los Maestros los enseres, y me
naje que se vayan adquiriendo 
con cargo al presupuesto de ma
terial de la Escuela.

Llevar el libro de matrícula de 
cada Escuela, para que, teniendo 
en cuenta la capacidad de ella y 
la papeleta firmada por el Vocal 
Médico de no padecer el alumno 
ó alumna enfermedad contagiosa 
ó repulsiva y de hallarse vacuna
do, pueda dar la papeleta de in
greso en la Escuela correspon
diente.

Dar asimismo las papeletas de 
baja en' la Escuela, á propuesta 
del Maestro, .por haber cumplido 
el alumno la edad reglamentaria 
y tener ya la instrucción corres
pondiente á aquel grado.

Conceder permisos temporales,

27. Proponer á la Junta pro
vincial el cambio de hora de 
clases, indicando las razones en 
que se funda, y acompañando el 
informe escrito do los Maestros.

28, Dar cuenta á la Junta 
provincial en los meses de Enero 
y Julio de cada año de los traba
jos hechos y de los resultados ob
tenidos durante el semestre ante
rior, y evacuar los informes que 
se les pidan por las Autoridades 
académicas, y cumplimentar las 
órdenes que de ellas reciban.

Art. 26. Las Juntas locales 
podrán trasladar, con ocasión de 
vacante, de una Escuela á otra 
dé la localidad, siempre que sea 
del mismo grado, à los Maestros 
y Auxiliares, teniendo en cuenta 
sus condiciones de asiduidad, ce
lo é inteligencia, si dicho trasla
do se considera como premio á 
aquellas condiciones, ó las opues
tas en casos contrarios. El acuer
do lo pondrán en conocimiento 
de la Junta provincial, manifes
tando las razones en que se. ha 
fundado .para adoptarlo.

Art. 27. Cuando las necesida
des de la enseñanza hicieren pre
ciso el traslado de los Maestros 
del mismo grado de la enseñanza 
de unas Escuelas á otras de la 
misma localidad, las Juntas loca
les formarán el oportuno expe
diente, en el que se fundamente 
la conveniencia del traslado, y 
por conducto de la Junta provin
cial se elevará á la Autoridad que 
le corresponda hacer los nombra
mientos, conforme al sueldo que 
disfruten.

Art. 28. Las Juntas locales 
podrán conceder hasta quince 
días de permiso á los Maestros 
para faltar á la Escuela, indican
do la causa en el oficio de conce
sión. No será válido ningún per
miso que no se haya otorgado 
por escrito por la Junta local.

Si el Maestro solicitare li
cencia, fundado en alguno de los 
casos previstos en la legislación 
vigente, lo hará forzosamente por 
conducto de la Junta local, quien 
la transmitirá á la provincial con 
su informe. .En las licencias que 
se pidan por causa de enfermedad 
informará además por separado 
el Vocal Módico, previo reconoci
miento.

Todo permiso que vaya seguido 
de petición de licencia quedará 
anulado, y se entenderá que co- 
ménzó á hacer uso de ésta,caso de 
ser concedida, en el día que em
pezó á utilizar aquél.

Fuera de los casos de enferme

dad,debidamentecomprobada por 
el reconocimiento del Vocal Mé
dico, para justificar si el padeci
miento que se indique en la cer
tificación facultativa la impide 
el desempeño de su cargo, no se 
permitirá por la Junta local que 
los Maestros y Auxiliares puedan 
hacer uso de las licencias en for
ma tal que resulten enlazadas 
con el período de vacaciones ca
niculares, y quedarán de hecho 
anuladas para que no resulte una 
prolongación de vacaciones con 
perjuicio evidente para la ense- 
manza.

Art. 29. Por causa de epide
mias, las Juntas locales podrán 
cerrar temporalmente las Escue
las. De su acuerdo darán cuenta 
á la Junta provincial, la cual 
confirmará ó revocará el acuerdo.

De las Secciones de Instrucción 
publica y Bellas Artés.

Art. 30. En Cada capital He 
provincia habrá una Sección de 
Instrucción pública y Bellas Ar. 
tes, constituida por un jefe, que 
lo será el actual Secretario de la 
Junta provincial, sin que en este 
cambio pierdan las consideracio
nes y carácter que- les, asignan 
las dispcsiciones hoy vigentes; de 
un Oficial de Secretaría; de un 
Oficial de Contabilidad, y de dos 
Auxiliares cuando menos.

Todos estos funcionarios' serán 
nombrados por el Ministerio de 
Instrucción pública, y sus habe
res se abonarán, como hasta aquí, 
por la piputación provincial res
pectiva-. EÍ sueldo del ' Jefe y de 
los demásfuncionarios será el que 
actualmente tengan asignado 
en el presupuesto provincial por 
todos conceptos.

Si no tuviesen consignado las 
Diputaciones provinciales crédi
tos para esta plantilla, lo consi* 
gnarán en el primer presupuesto 
que formen.

Art. 31. Corresponde á estas 
Secciones:

L*^ Facilitar á la Junta pro
vincial los expedientes, docu
mentos ó antecedentes que dichas 
Corporaciones reclamen.

2. ° Llevar el Archivó y todo 
cuanto se refiera al personal do 
primera enseñanza.

3. ° Llevar el libro de turnos 
para la provisión dé vacantes,

4. ° Anunciar en los Boleb^'^'^^ 
oficiales los concursos y oposiciO' 
nes que le ordenen los Rectores 
ó la Superioridad, admitiendo los 
instancias documentadas y rémi* 
tiéndolas á los Rectorados con ræ
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laoion firmada, guardando el or
den de presentación. Si las ins
tancias que presentaren Jos Maes
tros no tuviesen la justificación 
debida y documentación requeri
da, se reclamarán de oficio y por 
conducto del Alcalde de la locali
dad en que tengan su residencia, 
dándoles un plazo de diez días 
para que Jos presenten, y si termi
nado éste no los hubiesen presen
tado, quedarán sin curso, dando 
cuenta al Rectorado.

5 .° Intervenir en todo lo que 
tenga relación con el pago de las 
atenciones de primera enseñanza, 
en la misma forma que hoy lo 
hacen las Juntas provinciales. 

d.” Llevar la. contabilidad é 
instruir los expedientes' que 
hayan de cursar á la Junta Cen
tral de Derechos pasivos.:

7 .” Tramitar los- expedientes 
en solicitud da. perm^utas, licens: 
cias,.j ubilaciones, sustituciones, 
y eualesquiora otras peticiones. 
que formulen los Maestros, oyen
do previamente á la Junta pro
vincial,-si así estuviere dispuesto..

8 .“ Certificar las hojah de 
servicios y méritos, y expedir las 
eertiflcaciones con el; V.° B." del 
Presidente de la Junta. -

Los Jefes de Jas Secciones de 
Instrucción pública y íBel las; Ar
tes, al expedir las. catlifioaciones 
que se soliciten, cuidarán da ex.-, 
tenderías con toda escrupulosi
dad, haciendo constar en las ho
jas d6; servicios que autorizea. 
cuantas' notas favorables ó desfa
vorables consten en el expedien
te.personal del interesado, así 
como las licencias que hubiere 
disfrutado. Autoridad que las 
concedió y,duración de cada: una. 

9 .° Formar los estados de mo
vimiento de personal para la es
tadística. .

dt). Llevar el libro de actas 
de la Junta.

11 « Cuantos otros asuntos me
ramente administrativos les estén 
encomendados ó se ordenen por 
tas Autoridades académicas.

niSPCSICIONES TRANSITOHIAS

Art. 32. Interin se dictan 
as disposiciones especiales que, 
eterminarán la organización y 

atribuciones de las Juntas muni
cipales de primera enseñanza de 
M adrid y Barcelona, seguirán 
^en las que hoy tienen.

Art. 33. Por el Ministerio de 
nstruccion pública y Bollas Ar- 
®® se dictarán las disposiciones 
^invenientes para que el Ínstitu- 

‘^ Geográfico y Estadístico pro-,

23 de Septiembre de 1902.

ceda á la formación del censo 
escolar que habrá de haoerse 
simúltáneamente en todo el 
Reino.

Serán aplicables al censo esco
lar las disposiciones que sobre 
penalidad y responsabilidad están 
vigentes para el censo general 
de la Nación. La dirección admi
nistrativa de estos trabajos en la 
provincia estará á cargo de dos 
Jefes de las. oficinas provinciales 
de Estadística, y auxiliarán á las 
Juntas provinciales en el desem^ 
peño de esta obligación.

Art. 34. El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes 
dictará asimismo las reglas para 
la formación de la estadística 
anual general y local, dando los 
modelos do los estados que deban 
formaría, á fin de unificar el ser
vicio en cada uno de lo grados de 
la enseñanza, y que resulte en 
forma tal que dentro de la senci
llez aparezcan cuantos datos 
puedan ser útiles al gobernante 
y al sociólogo. .

Art. 35. Quedan disueltas, las 
Juntasdocales de las capitales de 
provincia.

Art. 315. Tanto las Juntas pro
vinciales como las locales, serán 
reorganizadas conforme alas dis
posiciones de este decreto, á cuyo 
efecto, en el plazo de un mes, las 
Autoridades respectivas procede
rán á formular las oportunas pro
puestas para el completo do las 
mismas.

Art. 37. Quedan derogadas 
cuantas disposicionee se opongan 
al presente decreto.

Dado en San Sebastián á dos 
de Septiembre de mil novecientos 
dos.—ALFONSO.—El Ministro 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes, A/raero Figueroa.

(Gaceta del 10 de Septiembre de 1902).

-- ----- .^ —

NúM. 2.865.

MINISTERIO DE GRACIA Ï JDSTICIA.

REALORDEN
limo. Sr.: El art. 8.® del Real 

decreto de 27 de Mayo de 1901 
establece la inspección técnica 
local, encomendada al Director 
ó Jefe de Prisión de mayor cate
goría de cada provincia.

En la seguridad de que este 
servicio, ya establecido en los 
Cuerpos de la Administración 
pública que mejor organización 
presentan, había de dar en el de 
Prisiones eficaces y satisfactorios

creto orgánico que antes se men
ciona. Pero hasta la fecha se ha 
dejado sentir poco la acción de 
aquella reforma, y no se han ob
tenido Ias ventajas para el servi
cio que so esperaban, esperan y 
que deben obtenerse.

Importa mucho á todos los fun
cionarios que en el régimen de 
las Prisiones tomen parte, plan
tear y desenvolver la institución, 
ya probada y aplicada con .éxito 
satisfactorio en la Administración 
penitenciaré-de diferentes paí
ses, para que en el nuestro no 
tenga la suerte que otras refor
mas, censuradas en sus efectos 
antes de producirlos, antes de 
ensayarías en la práctica, único 
medio de apreciar su bondad ó 
ineficacia.

Para que esto no suceda, y á 
fin de que á lo mandado respecto 
al particular se dé el exacto y 
debido cumplimiento que á la 
vez requieren y con apremio de
mandan la índole de toda dispo
sición soberana y la' seriedad de 
la Administración;

S. M..el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer lo siguiente:

1 .° Sin mermar las funciones 
de la inspección administrativa 
conferidas á las Juntas locales, el 
Director ó Jefe de Prisión de 
mayor categoría en cada provin
cia i ejercerá la inspección técni
ca en los Establecimientos peni
tenciarios y carcelarios enclava
dos en la misma.

2 .° Esta inspección será ejer
cida con carácter extraordinario 
mediante las visitas que el Minis
tro de Gracia y Justicia ó el Di
rector general de Prisiones orde
nen ,cuando juzguen que el 
servicio lo reclama.

3 .® Será ejercida con carácter 
ordinario mediante oficios ó co 
municaciones del Inspector á los 
Directores ó Jefes de Prisión que 
de él dependan, no pudiendo 
excusarse éstos, bajo ningún pre
texto, de contestar á cuantas 
preguntas les haga su respectivo 
Inspector, ni de remitir los datos 
y antecedentes que les pidan.

4 ." Cada Ijispector iocal re
dactará trimestralmento una Me
moria de las observaciones he
chas y con los antecedentes reco
gidos en las Prisiones de la pro
vincia en que sirvan, y las remi
tirá á esa Dirección general para 
su examen y efectos que corres
pondan.

5 .“ Constarán en estas Memo
rias, y en capítulos separados,

resultados, se preceptúa en el de- j los datos siguientes:

833

a] Número y clases de Prisio-: 
nes (celulare.s ó de comunidad) 
que existen en la provincia, y 
estado de conservación en que 
las mismas se encuentren.

ó) Número de reclusos en ca
da Prisión al terminar cada uno 
de les meses que la Memoria 
comprenda, explicando la situa
ción legal de los mismos (deteni
dos, procesados, penados—á cual
quier clase de pena,—•transeúntes 
y en expectación de destino).

Separadamente se expresará, 
el de hombres mayores de diez y 
ocho años, menores de esta edad 
y el de mujeres.

o) Sistema que para facilitar 
la alimentación á los reclusos se 
sigue (por contrata ó mediante 
socorros en metálico, consignando 
en el primer caso el precio de la 
ración y en el segundo la canti
dad en que el socorro consista, y 
añadiendo si éste se. entrega di- 
reotamente al recluso, al Jefe de 
la Prisión ó á otra persona).

¿,l Cantinas ó demandadurías 
que existen en Ías prisiones, ex
presando si se hallan concedidas 
por las Juntas, ó en otro caso el 
modo de funcionar; cantidades 
que por tal servicio se recauden 
y destino de las mismas.

e) Industrias establecidas en 
cada Prisión, número de reclusos 
que en ellas se ocupan, forma en 
que están concedidas y manera 
de distribuir los productos.

f} Forma en que se desempe
ñan y estado en que se hallan el 
servicio sanitario, el religioso y 
el de enseñanza. :

g) Aplicación que sé hace 
del Real decreto de 3 de Junio 
de 1901 relativo á los sistemas 
progresivo y de clasificación.

h} Número, categoría y clase 
de los funcionarios de cada Pri
sión, consignando si perciben con 
puntualidad ó con demora sus 
haberes los dependientes do las 
Corporaciones locales, y en este 
caso, meses que se les adeudan. 

í) Si se cumple lo mandado 
respecto al uso de uniforme y ar
mamento, y caso negativo, expo
ner las razones á que obedece el 
no cumplirlo.

6.® Lo relativo á cada Prisión 
se expondrá separamente y por 
orden alfabético de los nombres 
de las poblaciones en que las Pri
siones se encuentran, consignan
do el carácter de cada una (do 
Denas aflictivas, correccional, Es 
cuela de reforma, preventiva).

7.® En forma do apéndice 
podrá el autor de cada Memoria
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adicionar los casos que crea per
tinentes, y eqiitirá concisa y 
claramente su juicio respecto al 
estado de las Prisiones sometidas 
á su inspección, así en lo que 
concierne al personal, como en 
lo que respecta á los servicios, 
proponiendo las mejoras que de
ban introduoirse ó indicando los 
medios y procedimiento más 
prácticos para llevarías á cabo.

• "8? Al celo de los funcionarios 
se recomienda la exactitud, el 
acierto y la diligencia en tan im-

_^(a.mixixstxaclon. pxovxixclal.

NúM. 2.871.'

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Cuenta justificada de los materiales invertidos en las obras que se 
ejecutan por administración en el Hospital provincial, con destino 
á Sala de operaciones, según acuerdo de la Comisión de, cinco de 
Agosto próximo pasado y autorización de la Superioridad,

D. Francisco María.Villanueva, según justificante núm. 1, 226'00 
.» Lucio Orive, justificante núm. 2............................  • •

Importe total. . . . 291‘70

Asciende la presente cuenta de materiales á la cantidad de dos
cientas noventa y una pesetas y setenta céntimos.

Valladolid 5 de Septiembre de 1902.-P. 0, del Arquitecto pro
vincial, Canuto Capdevila. ,

Cornision provincial.Sesión de 12 Septiembre de 1902. be 
acuerda aprobar la precedente cuenta pasándola á la Ordenación de 
pagos á sus efectos y publicándola en el Boletín Oficial.-El Vice
presidente, Miguel Marcos Loremo.Si Secretario, Juan Martines 
Cabezas.-

.MSIWM MSIMl.
AyiuitaoiBib^Vallaioyi
Año ae 1903. Conta adiría.

Nota de los gastos hechos en las obras 
píthlicas gue se ejecutan pop Admi
nistración durante la semana que 
termina hoy.

Sitio y motivo de la otra.
JORNALES 

satisfechos.

■ Pesetas.

Extracción de grava y 
arena de la cascajera 
de la Fuente de la 
Salud, para la con
servación de paseos 
y caminos vecina
les, cuyo trabajo ha 
sido ejécutadoporlos 
obreros de invierno. 138'50

portante servicio, debiendo tener 
presente que la manera de cum. 
plírle servirá de mérito ó demé
rito que esta Superioridad apre
ciara con estricta justicia, y pre
miará ó castigará, según proceda.

De Real orden lo participo 
á V.- I. para su conocimiento y 
exacta y puntual observancia. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Septiembre de 
1902.—Moniilla.—Sr. Director 
general de Prisiones.

{Gaceta del 12 de Septiembre del 902?

El Ayuntamiento prestó su 
aprobación á la anterior cuenta, 
v acordó se la dé la tramitación 
correspondiente. Así resulta del 
acta de este día de que yo el Se
cretario certifico.—Tomás Píne- 
¿o.—V.’B.’El Alcalde, A Queipo.

NúM 2.880.

Don Lucio Zambrano Manrique, ■ 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Villavaque
rín de Cerrrato.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día 10 
del corriente, se encuentra el si
guiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de dos mil trescien
tas setenta y cuatro pesetas ocho 
céntimos que resulta en el presu
puesto ordinario de este Municipio 
que acaba de votar la Junta para 
el próximo año de 1903, esta Cor
poración, en cumplimiento a lo 
que determina el núm. 2.'’ do 
la Real orden circular de 3 de

Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
do procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparacen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente. '

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas dos mil trescientas setenta 
y cuatro pesetas, ocho céntimos, 
la Junta entró á deliberar sobre los 
que más convenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asunto 
y convencida la municipalidad 
de que el encabezamiento de con
sumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este pueblo no se permi
te ningún otro recargo que el 
ordinario del 100 por 100 esta
blecido anteriormente según la j qué tratar se levantó la sesión y 
ley de 7 de Julio de 1888, y con i. firman los señores Concejales y
la sola excepción establecida por! asociados presentes de que yo el
el art. 13 del reglamento de 11 ( Secretario certifico.—Isidoro Chi- 

■ cote.-Enrique Lopez!—Gerardode Octubre de 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unamidad desestimar 
este medio y proponer al Gobier
no de S. M. el establecimiento de 
un impuesto módico sobre el con
sumo de paja y leña de todas cla
ses que se haga en esta localidad 
durante el próximo ejercicio; cu
yos artículos consienten, respec
tivamente el gravamen de un 
céntimo de peseta por cada kilo
gramo de cada especie, que desde 
luego señala la Corporación sin
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 

de esta villa en la sesión celebrada el día die3: de Septiembre de 
mil novecientos dos. para cubrir el deficit de dos mil trescientas se
tenta y cuatro pesetas y ocho céntimos que resulta en el2}resupuesto 
ordinario que ha de regir en este Municipio durante el próxi'i^^^ 
año económico de 1903, á saber.

Product* 
anual 

calculado.

Pesetas.
ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 

calculado.

Precio 
de la 

unidad.-

Pesetas. ■

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Paja de todas clases. .
Leña de id....................

Kilogramo. 
»

120.000
117.408

0'04
0'04

00'01
00'01

Total.. . .

1200 
1174*08

2374'08

que exceda este tipo del25por 100 
del precio medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1.^ del ar
tículo 139 de la ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, según 
se acreditará en el correspon
diente estado ó tarifa que se uni
rá al expediente; calculando la 
Junta un consumo de ciento 
veinte mil kilos de paja y ciento 
diez y siete mil cuatrocientos 
ocho de leña en todo el año, que 
vienen á producir exactamente 
las dos mil trescientas-setenta 
y cuatro pesetas ocho céntimos 
á que asciende el déficit del 
presupuesto. Se dispuso, por últi
mo, que el precedente acuerdo se 
fije al público por término de 15 
días, según y para los efectos pre
venidos en las reglas 2.“ y 3:^ de 
la citada Real orden circular de3 
de Agosto de 1878 y en la 6.’‘ de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
seremitan al Sr. Gobernador civil 

; losdocumentos señalados en la re
glad.^ de la última de dichas dis- 

! posiciones.
! No habiendo más asuntos de

L Carrión. -— Emiliano Arranz.— 
L Manuel Rodriguez.-Erasmo Mar- 
p tin.—Gregorio Alonso.—Agapito 

Villán.—A ruego de Higinio Or
tega. Eusebio Tejedor.—Eusebio 
Tejedor.—Lucio Zambrano, Se
cretario.

¡ Corresponde bien y fielmente 
con sU original á que ine remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno dal señor 
Alcalde en Villavaquerín á li d® 
Septiembre de 1902.—El Secreta
rio, Lucio Zambrano.—V.° B.” El 
Alcalde, Isidoro Chicote.

Total. . . • 138‘50

Valladolid 14 de Junio de 1902.
—El Contador, Nicolás Gr. y Peña.
—V.’ B.'’ El Alcalde, ^. Queipo.

Valladolid. Ayuntamiento 14 
de Junio de 1902.

Villavaquerín 11 de Septiembre de 1902.—El Alcalde Presidente, 
Isidoro Chicote.—El Secretario, Lucio Zambrano. 

VALLADOLID: IMPRENTA DEL HOSPICIO PR JVlNCIAL.

MCD 2022-L5


